
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-667 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
 

 1.- De conformidad con el archivo N° 33, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, de ahí 
que, se tiene por cumplido por parte de la secretaría lo ordenado en el numeral 3 
del auto de fecha 18 de abril de 2022. 
 
 2.- De la solicitud de acceso al expediente por el apoderado judicial de la 
actora (archivo N° 35), téngase en cuenta que por secretaría se remitió el link del 
expediente digital para lo correspondiente. 
 
 3.- De la información rendida por el apoderado judicial de la actora en archivo 
N° 36, deberá tener en cuenta que el documento que aportó en el escrito de 
subsanación de la demanda fue el certificado de registro civil de nacimiento, mas 
no el registro civil, de manera tal, que se le REQUIERE para que en el menor tiempo 
posible sirva dar cumplimiento con lo ordenado en el inciso quinto del auto admisorio 
de fecha 13 de octubre de 2021. 
 
 4.- De acuerdo con lo informado por la apoderada judicial de la demandada 
(archivo N° 37), sirva informar si pudo obtener copia del registro civil de la menor 
L.A.C.R., de ser así sirva aportarlo al plenario.  
 
 5.- REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandada para que sirva 
dar cumplimiento a lo requerido en el inciso segundo del numeral 10 del auto de 
fecha 18 de abril de 2022(2). 
 
 6.- Incorporar al proceso el resultado de la prueba de ADN (archivo N°42), 
realizado ante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y del mismo 
córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, para que 
se pronuncie al respecto. 

 
 7.- No se tiene en cuenta el escrito de la actora con pronunciamiento sobre 
la excepción previa (archivo N°36), como quiera que por secretaría no se realizó el 
traslado. De esta manera, en aras de evitar nulidades procesales, se ORDENA que 
por secretaría se proceda en la forma ordenada en el numeral 7.1. del auto de fecha 
18 de abril de 2022(2) 
  
 8.- OFICIAR al Juzgado 26 de Familia de Bogotá para que sirva informar 
en el menor tiempo posible el estado actual del proceso 2021- 498 en donde figura 
como parte demandante la señora ANGIE KATHERINE RODRÍGUEZ LAZARO 
contra LUIS ANTHONY CHIMBI VELEZ. Por secretaría procédase de conformidad. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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